
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO DE PERMISO

170

o210212017

ROL S.t.l

132-9

MUNICIPAI.IDAD I)T:

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de Ia Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

B) LaS d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y construcciones, en espec¡al elArt, 1,16, y SU ordenanza General'

c) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.¡r'-5 1 3./5.1 4 N" 'to7 de fecha 0410'112017

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 2392 de fecha 1310712016

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

RESUELVO:
PERMISO OBRA MENOR

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

1132 Lote N'

MANUEL MONTT

¡.4anzana

Zona

Sector

URBANO ZHRl

que forman parte de la presente autor¡zación mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benef¡cios del D.F.L. N" 2 de 1959

NO SE ACOGE A

3.- Oue el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

4.- lndividualización de lnteresados

NOMBRE O SOCIAL del PRoPIEfARIO R,U,T

81201000-K

REPRESENfANTE LE GAL del PROPIEfARIO R,U.T

9542482-',l

o PROFESIONAL cOMPETENTE (si proc¡ds)NoMBRE o RAzóN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO R U.T

NOMERE DEL AROUIÍECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAELE n.ú'.r

MARQUEZ SANDOVAL BARBARA

NoMBRE o RAzóN soctAL d6r REvrsoR TNDEPE oTENTE REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETEXf E R,U.T

CARACTERiSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1.- OBRA MENOR PISO CLASIFIC SUPERF VALOR

ú CONSIOERA AUMENIO DE SUPERFICIE EDIFICAOA r.656.006

ú MoorFrcAcróN - aLTERAcToN - HABrLrrAcróN

! SEGUNOA VIVIENDA ART 6.2,9 O,G,U.C

tr coNSTRUCcIÓN PRoVISoRIA

ú CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO NUEVO DESTINO

g GENERA NUEVAS UNIDADES TIPO DE NUEVAS UNIDADES

g TOTAL AMPLIADO BAJO ESTE PERMISO 0,00

ú URBANo

:ECHA

l.- Otorgar

CENCOSUD RETAIL S.A.

BURDILES SALAZAR CESAR RICAROO

't5904753-7

DESTINO

lrnesueuesrol

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.- OBRA PRELIMINAR

tr INSTALACION DE FAENAS

tr INSTALACION DE GRUAS

tr EXCAVACIONES ENTIEACIONES y/o SOCALZADO

tr SALAS DE VENTAS O PILOÍO

tr tr TOIAL

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA 'f .656.006

TOTAL DERECHOS II,¡UNICIPALES 16.560

OESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR NOEPENDIENTE ( ) 0

DESCUENTO 5O% ( )

¡,ONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA ( ) 0

16.560

GIRO INGRESO I\4UN CIPAL No FECHA 01t02t2017

CONVEN O DE PAGO FECHA VALOR §

NOTAS :

Aprueba Obra Menor correspondiente a desplazamiento tab¡que y ter..inaciones interiores dsstino SUPER¡lERCADo. fotal alteración 13.58m2

oARPETA 119 AÑO 2009. SEO 107 con fecha 04.01.2017

t,
LiJ HT§N

DIRECTOR DE OBRAS UNICIPALES
c RIERE

oles

Con esta Obra lvlenor la propiedad queda con una superfcie total edificada de 2174,041M'

1 El presente Permiso se aprueba en consideración alART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimienlo de las normas urbanislicas aplicables al proyecto
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Este permiso caducará automalicamente a los fes años concedido si no se hubieren iniciado las Obras

Deberá solicilar Recepción Final de Obras Anles de ser habitada o destinada a !so alguno

Medidas de Gestión y Control y Ljbro de Obras deberán pernanecer en obra mientras se ejecute la conslrucción Esle último deberá adjuntarse al momento de
la Recepc¡on F¡nalde obras.

foda Obra de uóanización o edificación deberá ejecutarse mn sujeción estriola a los planos, especificaciones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Dirección de Obras lvunicipales.

Las normas de edifcrción conlenidas en la Ley General, normas lécn cas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son de exclusiva
responsabilidad de los Profesionales Patrocinanies del proyecto.

7 Construclor a propuesta
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